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AUTO N'1169 DE 2015
(Octubre 28)

..POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE
pERMlso DE ApRovEcHAMtENTo FoRESTAL pARA tNTERveNclóN cor.¡
PoDA DE rNDtvtDuos aRaóReos EN EL FUERTE MtLtrAR BUENAvtsTA
oel e¡Éncmo NActoNAL EN EL MuNtctpto DE DtsrRAccróru - ll
GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS Oe eVet-UnClOt¡ y
TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECToR TERRIToRIAL sUR DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" en uso de sus facullades legales y en especial de las confer¡das
por los Decretos 3453 de '1983, modiflcado por la L6y 99 de 1993, 28'11 de 1974, 1594 de 1984,
Acuerdo 003 de 2010 y d€más normas concordant€s, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporac¡ones
Autónomas Reg¡onales, e.jercer la función de máxima autor¡dad ambiental en el área de su
jurisd¡cc¡ón de acuerdo con las normas de c¿fácter superior y cor¡forme a los crit€rios y d¡rectrices
trazadas por él M¡nisterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, coffesponde a las Corporac¡ones
Autónomas Regionales, otorgaÍ concesiones, permisos, autor¡zaciones y licenc¡as amb¡entales
requer¡das por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilizac¡ón de los recutsos natutales
fenovables o para el desanollo de act¡v¡dad€s que afecten o puedan afectar €l med¡o ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, conc€s¡ones para el uso de
aguas superflc¡ales y subteÍáneas y establecer vedas pa.alacazay p€sca deport¡va.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación iAutónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se const¡tuye en la máx¡ma autoridad amb¡ental, s¡endo el ent€ encargado de
otorgar las autorizaciones, p€rmisos y licencia ambiental a los proyeotos, obras y/o acl¡v¡dades a
desa.rollarse en el ár€a de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la ent¡dad administrativa competente al recibir una
pet¡ción para in¡ciar una actuación admin¡strat¡va amblisntal o al comenzarla de ofic¡o d¡ctará un
acto de ¡nic¡ac¡ón de trámite.

Oue el ARTíCULA 2.2:1j.7s det DECRETO 1076 DE 2015 establece que cuando se trate de
aprovechamientos forestal€s pers¡st€nt€s o ún¡cog, una vez rec¡b¡do sl plan de mane¡o forestal o el
plan d€ aprovechem¡ento, respeclivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su conten¡do,
efectuar las vis¡tas de campo, emitir el concepto y expedir la resolución motivade

Que ned¡ante of¡cio de f6cha 20 de octubre de 2015. reobido en la Te¡r1,toúal Sur con el Radioado
No 547 el 20 de ociubre de 2015, el Subteniente Ingen¡ero Agronomo JORGE AUGUSTO SIERRA
BERNAL, allegó sol¡citud d€ permiso de aprovecham¡ento forestal para ¡ntervención con poda dé
¡ndiv¡duos arbóreos en el fuerte mil¡tar Buenavista en pr€dios d6l ejérc¡to nacional en el
coffeg¡m¡ento do Buenavista del munic¡pio de Distracción - La Guajira.

Que anexo a la solic¡tud se allegó doc,umenlo formulario único de solicitud de p€rm¡so de
aprovechami€nto forestal ouscrito por CARLOS ALBERTO SABOYA GONZALEZ, €n su cond¡c¡ón
de Director de asuntos Legales d6l Min¡ster¡o de Defensa Nacional, el documento Inventario
forastal para poda que incluye el Plan de aprovechamiento Forostal, así como copia de otros
documentos que egtimó n€cosar¡os. oara su evaluación.

Que según l¡quidac¡ón de fecha 28 de octubr€ de 2015, omanada de la Dirección Terr¡tor¡al Sur, s€
consideró que por tos servic¡os de evaluación por el trám¡te de la solicitud antes menc¡onada,
requier€ de la utilización de funcionarios, situación éste que origina costos €conóm¡cos, tal6s como
honorar¡os profes¡onales, de v¡aje y de adJ'lirism¿iqn qu€ se discrim¡nan de la s¡gu¡ente forma:
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P. Esp: Grado
15 1733t 1 l I 2 39000 3S000 $ 385.715
P. Esp. Grado

15 173357 0 0 1 1 0 0 $ 173.357

(1) c0sr0 HoN0RARtos y vtATlcos (:H) c ÁÁo n7t

(2) GASTOS DE VIAJE $0
(3} COSTO ANALISIS DE LABORAToRIo Y OTRos ESTUDIOS $0

C0ST0 TOTAL (1+2+3) $ 559.072

cosro DE ADMrNtsrRActoN t25"/") $ 139,768

VALOR TABLA UNICA $ 698.840

VALOR APROX, DEL PROYECTO EN SMMV

rnnlr¡ uÁxue I coBRAR poR vALoR DEL pRoyEcTo rmr. ge Ler es¡ oe 2000 y REs. i2s0 0E 2010)

ToTAL vALoR DEL coBRo poR sEnvlcp oe evlu¡cróx 698,840

El valor del cargo paÍa cubrir los costos económ¡cos en que incune CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluac¡ón y trám¡te de la solicitud en referenc¡a, asc¡ende a la Euma de
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 698.840) rnlcte.

.5-

En razón y mér¡to de lo anteriormente expuesto, el Dir6ctor Terr¡torial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Avocar conocimiento de lt solicitud de permiso de aprovechamiento
forestal presentado por gl Ministerio de Oefensa Nacional - E ército Nacional, para intervenc¡ón con
poda de individuos arbóreos en el fuerte m¡litar Bugnav¡sta en pred¡os dsl ejército nac¡onal en €l
corregim¡ento de Buenavista del mun¡c¡pio d€ Distracción - La Guai¡ra.

ARTICULO SEGUNDO: El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional doberá cancelar por
concepto de los servic¡os de evaluación y trámite la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 698.840), €n la cuenta d€ Ahoro No. 67-2U7*7
del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los d¡ez (10) dias siguientes a la notificac¡ón del
presente acto adm¡nistrativo_

PARAGRAFO: El trÉnsporte para traslado de la comis¡ón al sit¡o de la vlsita será suminlstrado por
el ¡nteresado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acrsditar la cancelación de la suma antes ¡ndrcada, el
usuario deberá presentar d6ntro de los tres (3) días sigu¡entes a la fecha de consignac¡ón, dos
cop¡as del comprobante de ingfeso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de
d¡cho pago, con dest¡no al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los coslos ant6s señalados dentro del térm¡no prev¡sto
en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para ¡nic¡ar el cobro por jurisdicción coactiva,
s¡n embargo esto no exime a CORPOGUAJIryI-dAJniciar las sanciones conespondientes en caso
de Iniciar las actividades sin los permisos rfFeclivo\
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ARTICULO QUINTO: El pres€nte Acto admin¡Bbativo deberá publicase sn página W€b de
CORPOGUAJIM y/o en el Bol€tin Oficial.

ARTICULO SEXTO: Notlfic€r el contenido del present€ aclo actministrativo al sol¡citante, su
dolegado o apoderado deb¡damente constituido.

mfÍCUt-O SEPTII,O: Notmcar el contonido del pr€E€nte Acio Adm¡n¡strd¡vo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO OCTAVO: El presento Auto rige a partir de la fffha dó su ej€c¡jtoria.

NOTIFIOUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de del mes ds Ociubre de 2015.

USTARIZ
d61 Sur
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